RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002283, Ent. N° 1685/14.)


VISTO: el Oficio Nº 108/014 de fecha 15.10.13 remitido por la Intendencia  de Colonia, relacionado con la intervención del gasto emergente de la  adquisición del Padrón Nº 586 sito en la Localidad Catastral de “Tarariras”;


RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que por nota de fecha 11.06.13 la Alcaldesa del Municipio de Tarariras solicitó al Intendente la adquisición del “Ex cine Rex de Tarariras”, para su utilización, previo acondicionamiento, como Centro Cultural y salón de usos múltiples, con los Fondos de Desarrollo del Interior destinados a Tarariras;

2) que se recabó informe de la Dirección Nacional de Catastro la que estimó el valor venal del inmueble en $ 8:302.000 (equivalente a U.I. 3.103.422);

3) que con fecha 22.10.13 el Intendente remitió al Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el Oficio Nº 118/D.A/2013 por el cual solicitó la inclusión del proyecto denominado: “COMPRA Y REFACCIÓN DE EX CINE REX”, para su financiación a través del Fondo de Desarrollo del Interior;
4) que el Ejecutivo mediante Oficio Nº 548/013 de fecha 29.11.2013 solicitó  a la Junta Departamental  venia para la adquisición del citado inmueble al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF; 

5) que el Legislativo Departamental en sesión de fecha 31.01.2014 aprobó el Decreto Nº 003/2014 otorgando a la Intendencia la venia que le fuera solicitada, por dos tercios de votos del total de sus integrantes; 

6) que el Ordenador del Gasto por Resolución Nº 334/014 de fecha 14.02.2014 dispuso la compra del Padrón Nº 586 de la Localidad de Tarariras por la suma de $ 8:302.000 al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3 del TOCAF, estableciéndose, asimismo que la compra se financiará con la partida destinada a Tarariras por el FDI (Fondo de Desarrollo del Interior) 


CONSIDERANDO: 1) que la adquisición del presente inmueble  se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que su destino  se ajusta a lo establecido por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley N° 9.515;

2) que asimismo encuadra en la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento competitivo acorde al monto de la contratación, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

3) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 10) de la Constitución de la República y 39 del TOCAF;


ATENTO:  a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa comprobación de que en el Fondo de Desarrollo del Interior de Tarariras, se encuentra prevista, la presente adquisición y de la existencia de disponibilidad suficiente.

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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